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Wo se iseerteri edicto 6 anuncio alguno 1 inatane: a de
parte sin que antes ato interesados abonen 6 garanticen
so insereitin ä raen de 29 céntimos linea 6 parte de ene.
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caiheAke.
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ß 	 Las leyes ublerrin sea la PortInaiale,9e
es y °amarla, d los veinte dios de Bu proutsdi-
en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiesa-
ia promellsci6b ei dia que termem4 19 islte

ley co la &ledo acial.
eraoranda de ha leyes me mielas de su

ente.
La Le Jeyez lab tendsdn afecte retroadivn,

ere* ln ocantratio.—(Mdllaovi leonton).
despee e eeetweecita 	 84 dejlegoen ao iees
4 S. 2dEs czn..-eraz:lonca -Irectakisoratleg ) r4:4-
kN.eratIlm, ets prinaeg. tiireceino, al Nefario 6 IFe-
aetterIsen las mimes, 161 tingeolacs por tríos
5e y log luzplentertes sdeinabliader. ler loe ritie-
tiE10 10% de rechGE de Ingorrno de 19g encor!
indicen acieks

' 
ceidettslo de reiatagserce 4e?

, le bolelette, del imparte bata' de los referi-
, de cuyo tlg rge. ,:en, voz: srreglee lv dispueet:Q

8.4 dee art. S,'
eieeereezeeesieweemenameaffewee

,cia, la neceeided de que reunan
las Comisiones locales del Comer-
cio de aceite (mandadas formar
en aquellos pueblos donde .e cul-
tiva ei olivo por la Real orden
número 5, del Ministedo de Abas-
tecimientos), y en donde no estén
constituidas dichas Comisiones,
al Ayuntemiento, h. fin de adoptar
las medidas oportunas para aten-
der al consumo local de tan in-
dispensable artículo al precio de
tasa fijado por la Junta provincial
de Subsistencias y que se publicó
en el BOLETIN OFICIAL correspon-
diente al día 11 de Febrero 'úl-
timo.

Siendo obligatoria por lo tanto
la tasa establecida, y no pudién-

i
dose facilitar á los comerciantes
el aceite de los depósitos constie
toldos á diuposicibn del Ministerio
de Abastecimientos, por sor esta
provincia productora del mencio-
nado artículo, los señores Alcal-
des se servirán invitar á lo po-
seedores de aceite de sus respec-
tivos términos municipeles para
que lo ceder al precio de tasa, y

4

• _ .

.1...ruo tartas &denota y anonean une so "vender plabli-ea ipiiotatistos orouÌs e han de remitas ü.l hit
.eagitino respective, per unge el:Min .-u se pasaría a I»
eGiatores da los naentrionadoe periklicoa.

(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 1854)
Los carnea Secretarios cuidarán, baja) au seis estre-cha responsabilidad, de conservar los niSmeroa de este

BlieLETIN ) coleccienadua pan su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada aso.

ADVERTENCIA.—Conforme con le colad/.
edén 4.a del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertara m..dgün edicto 6anuncio quo sea ä instancia de parte Sin que
abüEnen los interesados el importe de su pu-
blieaccián 6 garanticen el pago, ä razón de 25cientienae de peseta pnr linea dn parte de elle,y /e venta de nünaeros sueltos á 40 ele tis.nog
de peseta.

A tal fin, la Comisaria general,
al hacer adjudicaciones de dichoa
depbAtos á las Comisiones pro-
vinciales y locales, advertirá á
tales o r ganismos que no deberán
incluir en las distribuciones á les
almaceeistas y detallistas que al
mismo tiempeesean exportadores
de aceite, ni á aquellos otros qua

no lleven ejerciendo la industria,
ä inclusos en la matrícula corres-
pondiente, por /o menos un alio
con anterioridad. Con ello se im-
pedirán posibles mixtificaciones
en la aplicación de los aceites ad-
judicadow y se de ; vanecerä cual-
quiera sospecha que pueda asal-
tar en ese respecto. Además, loa
exportadores que al mismo tiem-
p o son almacenistas 6 detallistas,
lo menos que pueden hacer es
moderar sus operaciones en el
mercado exterior, no mandando
ä él todas sus existencias, sino
reservando la parte de éstos ne-
cesaria para el abastecimiento de
SU comercio en Esparta; y en
cuanto ä los recientemente matri-
culados cabe eupouer que pudie-
ron tenerlo con fines poco lauda-
bles respecto ä los aceites destina"-
dos al 0uii8Utilv. 	 •

gaseo miniet
ele 	

1- las señores Alcaldes de la provin-
e lee

fui iij laq Aun .Atibtego et/IU (que
elan gag). ido), 5, 11.. la Reina Defis Všv..;

al i Lerda y g. 4‘11. RE.; el Irritan . i
de la e Aeireita Mantee, eetztiotless

1 Bota dacil 	 ea litnpre/r."stte calad.
.111aianien 4at dectezia

42 "teegzeteJ ler..71! smiIf.'

;aceita,. 28 Noviembre 1919) ,

BEERNO CIVIL
»ELA

hf CIA Dit; COR»•12A •

i'irete144r núm. 4.031

ISKubsailerteeackcslosta

blieada en el presente nel-
del BOLETIN OFICIAL la Real
cite Ministerio de Abasteei-

tos, número 161, referente á
j udicación de aceite de oliva
e depósitos constituidos ä dis •
ión de dicho Ministerio, y
eieredo la referida Real or -
ti su apartado tercero, que
gio e8 productoras de acei-
ten derecho ä participar
dis tribuei6u de los citados

sitos por ser la principal fi-
da d de estos el e.baa?ecirnien-

LaP°' , las regionee que eto prodn-

35~~14-ei&Saffäl~ämneWäffliaere.~~W‘~iiifflkeüantiihriaa

elige do negarse lo poedrin en mi
conocimiento á los efectos que co-
rresponden, ya que eigtie el apar-
tado tercero de la Real orden de
5 de Febrero último publicada en
el BOLETIN OFICIAL de 11 del re-
petido mes, se prohibe en absolu-
to la venta de aceites á precio su-
perior al de tasa, aplicándose ä,
los contraventores las sanciones
que autoriza la ley de Subsisten-
cias y dieposicienes complemen-
tarias.

Córdobe 29 Noviembre 1919.
—El Gobernador, JULIO &Lasco
Partaars.

MI14187ERIO DE ABISTECINIENTOS

REAL ORDEN NUM. 161
• Aceptados por la Real orden

número 160 de este Minietero de
pósitos de aceite de oliva corrien-
te, ofre cides ä los efectos de la
Real orden núm. 150, Se hace

• precisa una rigu rosa administra-
ción en los mismo y la adopción
de medidas precautorias que tien-
dan ä conseguir la mayor utili-
dad posible para el consumo, ä
cuya regulación debe exclusiväe
mente destinarse.
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rrespende g la callejs

den Manuel Cassettes lord,"

pilar las dimensinnen de t,

ventana en la fechad* de Se

23, ?kan de len Carrillos.

Aprobar una cuenta de

,Fernindez de Cárdoter , reta

n'estro de agua para el abatir

fuentes públicas y riego d

rante el mes de Julio; otra

-

	 e
qnitecto municipal correspe

reparaei6e efectuada en el a

do en la escuela pillaliee de

trino de San Andiréa; otra d

rector de la Casa de Secorn

tes ocurridos ea aquel cal

ne el mes de junio; otras de

Siena dei Asilo de Madre de
Li be! relatives las estiles

elau por loa atsvgiiies en la p

pnd3 u ;-‘ cima del mes de

de la relame superiora por

salóa de las eche hermanas

Crpe l l5n el el ledi -ado mes

Aprobar diez y siete iteer

y ene de iegreses levonsialei

madss por lee Cosaisients

Con le <lee terminó la se:
ele gida ordinaria del

Presidencia del seitor do]
aa Vallejo, primer Tenienl

accidental.

Leida y aprobada el acta

respectiva al prime
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Secretariä. 	 11 Gsborriac;611

N:guiado da idininistraclön local

Nota de les precios medies aen,kledo8

p‘ii la Camisión provincial en sesión del

16 del cer. riente atea, de SetteEGIO sola el

tenor Comisario de Guerra de esta Plaza,

que han de 'servir de base para la liqui•

elación y abulte de los ousainistres que

hayan verificado los pueblos de esta pros

vinuia e las tropas del Ejórcito y Gurardia

civil durante ei ales de Oatulare
Pesetas

Región de pan de 70 elecesernes. 0 41

Ideas de cebeela de 4 kilegramns. 1 49

Idem de paja de 6 klogramos 	 O 58

Kilegrarno de carbón. 	  O 20

Ideen de lena 	  0 08

Litro de aceita. 	  1 60

Idern ie petróleo. 	  1 78

Lo que se pcbrice en este periódico

oficial para conocimiento de los Aynnta•

tnacenistas y detallistas que al miemes

REAL ORDEN CIRCULAR

viniente de aquellos depósitos ser. äl Ministerio de la Atierre se ha din .

requisito Indispensable quo acre- gide ä cate de le Gobernación, intere.san-

diten el ejercicio de dichas indus- do que por los Ay untarnientos y Diputa-

trine, debidamente matriculados, ç ic)rgs P rgvicsi. ales , de "cerdo con ice

Gobernaderee y Comandantes militares,
con un año de anterioridad 1. la

° se estudien las Relaciones que faciliten el
fecha en que soliciten la adjudi-

cación. La Comisaria general cui-

dara del fiel cumplimiento de es-

-tos preceptos, exigiendo de lis
Comisiones de Subsistencias ad •

egudicatarias justificación de ha- r

Jjer hecha las distribuciones ajus-
tändose š, lo prevenido en los mis-

aloja:liderato de las guarnieiones en las
respeciivas lecalideriss.

Bicha exciteciónee_fanda en une ce •

rennieacidn del CapItän general de la

sexta Reglen, en que expone lee cl:fical-

tadez coa que ea Bilbao, Burgos y etras

poblacionrra existan para que los jajes,

Oficiales y sus familias encuentren aloja-

miento, no sólo por h carestía ene rae de

las habitaciones, sino por la carencia de

alise, que crea una situación económica
de gravedad.

Sieedo un hecho indedable lo exore•
..ticipar en la distribución de los

tirado y no pedikadese dudar de que les
1411,p6sitos, cuya principal fluali' estanc ia  ,: ase las gnarnieiones -produces'
dad es el abastecimiento de las
regiones que no producen aquel
caldo. El Ministerio podre:, sin
embargo, y por excepción, apli-

car à hquellas regiones la eanti-

dad estrictamente necesaria para

la ,egulecióu del Mercado de con-

SUMO.

ve Real urden lo digo a V. S.

para su conocimiento y efectos.

eios guarde V. S. muchos años.
Madrid 25 de Noviertibre de 1919.

C. DE SAN LUIS.

Señor Comisariogeeeral de Abas-
tecimientos de aceite.

((Gaceta » 27 Noviembre 1919).

1

Del mismo modo, la Comisaría

generel d: berá tener en cuenta

que los depósitos de referencie
responden principalmente á la
necesidk-d de abastecer las regio-e;

nes no productoras de aceite, y

por tanto, sólo circunstancial-
mente deberán ser aplicados ä
localidades un que dicho caldo

constituye una imsortante pro-
ducción.

Por estos motivos, y de acuer-
do con las conelusiones formula-
das recientemente por numeroso

Sindicatos egrícolas y comercia-
les,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
nervido disponer:

1.° No se harán adjudicacio-
nes de aceite provieiente d2. los
depósitos que distribuye este Mi-

pieterio ä precio de tasa ti los al-

mismo tiempo eean exportadores
de dicho caldo.

2.° Para que los demás alma.

ceeistes y detallistas puedan obte-

ner adjudicacio e es de aceite pro- /.

Secciia puniactii de Pkitoi
CORDOBA
--

Circular número 3.988

Por el aeffor Ageete g s rae al Ejecutivo

de los Pósitos de esta provineia, ìcsido

nombrado Auni/lar de loa P6aless de B

nana ji, Encinas geeles, Palenriaes 	 lz-
.

rdjar, don Antoein Ldper z dl Mera!.

Lo que se hace efiblco por medio de

e std periódico ofizid en cumplimiento de

cuanto dispone el articulo 12 de la vigen-

te Instrucción.

Córdoba 26 de Noviembre de 1919.-

i Ve de la Secei6e, Risa d .:1 F. bah'.

Cuerpo de Te1écrr4oste

Nade 3 970

CENTRO Y SECCIÓN pg CÓRDOBA

Por R. O. ds 29 de Oetebre toréale:1w

palde y como resonación del expedite-

te ir keeipliwria que fui inrtruido coets

el datexiliar cuerdo de oficinas del Cueree

de Tedgrefes, don j'ergs Petera y Cialrie•

listo, con destino en esta capitr l, per

abando n o de destino y otras faltas, ha

aido expu l sado del Cuerpo el referido

funcionario.

e ignerandole su paradero, se hace

público en el Boserter Oetc.ae de le pro-

vircie, pare que llegue d conocimiento

del intcresado, el casal tiene dereehe

recurso centericioso, dentro del plazo de

tres meses.

Cdrdoba 24 de Noviensbre

El jefe accidental del Centro,

• riqesez de Llegue.

ventej o de dif s rentes órdenes, este Mi-

',hiedo se cree en el caso de aceader 4

lo interesarle por el Ministerio de la ene
rre, y ea virtud de ello,

S. M. el Rey (q. B. g.), se he servido

disponer qrse per Y. S. se encarezca !I

esa Diputación y Ayuntamientos preso-

reu solucionar en la forma más conve-

niente la situseión que se refiere el Mi•

nieterio de la Guerra, poniéndose de

ecuer-o con las Autoridades militares.

De Real orden lo digo ä Y. 5. para

en eenoeireiento y efectos. Dios guarde

d 	 Sl i esaiheur ales. Madrid, 17 de No-
: liembre de ale,

BURGOS Y ¡MAZO

Señor Gobernador de la provincia den,

(«Gaceta s 18 Nevlenahre 1919).

C6rdobs 24 de Noviemb re, de 1919.—

El Vieepresidente, José López Serrano. 4

illt1hTdRIO D Li GOBUNÄCIÓN

3.° Las regiones productoras

de aceite no tienen derecho par-

de 1919.—

Rafael Zu-
1 	 •

_

; AYUNE' A MilitibdTOS
47•31.44.3

CORDOBA,—N. 4.018
e

extrecto de loa eeueres edoptadoe por

ei Excmo. Ayuntrdmiento en lee as/alo-

nes celebradas durarle el Mes de Sei -

nombre de 1919.

Sesi6u erdinaria del din 1. 0

Presidencia del Sr. D. José Sacz No-

guer, .A l calde do esta capital.

Leida y apruhada el esta de /a Bee16a

anterior reaerectiva al 26 ar Ageato ante-

rior, así eo.,;cr la negativa del 30 ee di-

cho mes, ei exceléntlaidio Ayeatamien-

lo acordó: .	_
Antzrizar '11 -cx fi ele.' 2:1'de- estad oci-

nas don Alerto kirfaro Vdzquez, Pera

que durante la anneecia del Señal don

Antonio Barbudo y Gómez deserop.iis

e: cargo de Depositario de ¡os fendos

mordeipalea.
Aprobar uno moción de la Comisión

de Fomento proponiendo la lastalacidn

del 4 1 cumbrude público por gas en la ca.

nti Gle
Uva e,le,

Stsee
hei !de

lero

i oa 4,

aitnte

e I nel

a de !ot

tablee •

e

Din!
des elr

Julio y

la te n

y dt!
de be

das dr

asede n

rateo(

iión,

dial

Miel('

e y

anterier
de It Id

re al pe

- ge, asi 43Vale ir: negativa del Sitlairs

el IIIXell10. dlyeadamiento acmé

Retirar para estudio de las Cni

; de Arbitries, tiíse proposición tehl
r fr m¡tenor rresidente para que el arda

: uso Ayuntamiento acordar reme

1 persceal que haya de intervenir e
'i
' trabajes de/ P epartimiento verlel
i

du por R. D. de 11 rie Stptieüe
! timo,

~erizar al sefier Alcalde Pie

t• pera concertar con los propielde

edifieirs en que se eucuentryn irl

i al i e:muelas de nifios y nitre de I
i el arrendamiento pur cinco Aren
i„sisada uno, de 1.250 pesetas.

.,. 	Autorizar -i dele- Concepeill
7 Osuna para • abrir-he huecos et

t ea en -la fechada de su easa desee

lialle Sea Eloy,
e

:

"i
i

1
:

, A tt te dinsenit lidanesfeels
:e lenco para iriatalar en la calle Ail

Medina Ankara y pr,rte cor. Artputlti

al frente de la entrada del cuarle:ll

hafeei, un kiosco de madera paf!!

ta de masa 'trille

• Conceder bragueros á Culto

pebres äe esta capital, para el al''

Ile Friy Luis de Granada por encontrar- 14 hernias que psdecen.

se ya laabitadan las caceas construidas en ., 	 Aprobar :t4 distribución 411 fc'd'i

dicha ele. 	 mulada por la Alcaldía, para 0.

Autotizer 	 den Pedro PaLlos Siene , las ob igaciones del presume!'

para abrir doo clarea de baledn entupe- , preseete rnes.

charlas en la fachada lateral de ,su casa 	 Aprobar una cnenta del sehri

número 43 calle Pedro Lepez, que ce. boto municipal reletiva ä I nrt ' llrePit 	 t 	 las

Ministerio de Cultura 2024
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eterizar ä don Rafael Hornero

lde

mista

trae

ras de

cepcile'

coa de

3 manea

e Aloa(

le /Ur!

erra:p.

euarld

a pare !

astro I

el era

j . foadlt
ira eft

paute U

las CM

DiGn real

e el exu:u

reare

ervertir

) vede;

irptiema

erta dei Rincón.

jar subte la mesa una instancia de
osé ?dar :í rt A VRZCZ por la que inte-
icenaia para re f penar la fachada de

a otra nómero 1 Paz/ del Auge'.

Aprebtr el extramo de !os acuerdos

ir:optados por Excma. Ayuntamiento en
lit regiones celebradas dista-bite el mes de

Agoste 'fatigue.

Aprobar sze cemeto deis Meradas cen-

irdandu el nombramiento de Manual
eta

Miagelelli Sánchez para el cargo de se-

Octeto c1:1 Cement erio de Ntre • Se"-
r

le de la alelnd en la ',murete de Ild'enue/
la rgillos Merme

Aprobar una cuenta del editar Arqui•

luto municipal relativa ä la comdrucción

de un grupo de beiviadilIas pera ndultos en

eleementerm de la Salad; otra de la Su•

mama del Aale per la menntencióri
l B ocho hermanee y del se or 

CaPeU"
ea el mes de Agosto; otra de la misma

Stieeriere de lea raciones surniniatradas ä

loe recogidos en la segunda quincena de

A gosto; otra de don Miguel Lépera Mora
artplett de 10 me_disione ta_cilitsdas olletnierealra

de lee creadas perilla vareta de bebfdese es

purroesse, gateases ae aleohdliesa, siempre

' cree cada una de elite ro excediese del

.1' 75 por 100 de! imparte de ta contribu-

ción industrial que el Reglemento

para expender dicho articulo.

Dejar sobre la la mese pera estudio de

Ion sen -res Concejales una mechan de la

Comisión de Hrciends y arbitrios propo-

niendo en vista de lo que se dispone en

le R. O. imita 13 del cerrienre que se re-

produzca y poega al cobro el 11:rparti•

'miento aprobado por la Junta municipal

` en sesión der 24 de Mayo de 1018.

Aprobar una moción de la Comisión

, de Gobernaciein proponiendo la prórroga

haeta 1.0 de Abril del atto inenedieto del

contrato para el soministrO de medicinas

ä loe presor pobres de la artsidn previa -

cia. 	 •

Autorizoy a don Roberto Segarra Ciar-
e

pene, pera 3 - pilar un elan de euerta y

convertir en puerts otro de ventana

el muro de cerramiento del local nfieseeo

16 Paseo del Gran Capitie

Atatoalistri d don Franciaco Jiménez Ca-

ro, para construir una casa de nueva

planta en un solar de an propiedad de la

calle Reyes Católicos.

acera , pot ei sefior R lidor Síndico en roe re•

is de almae interpuestos por loa mo-

mees Laque Ferrasen1 ez del reernpla-

ten y /l'enlacen Cubero Rolde

el recurso de alza le intorpuestapor aeuer-

i do de la Corporacian en contra del fallo

'e la Delegacidra de Heciende de esta

Iprovincia que declaró compatible' en el

ciV'caso ce acumul e ción de patentes el cobro

Rol-
dI

de pu

I II IN

De]

dca

retal

eara cenvertie en ventana un

et. ta en su casa ndastero 100 de

claro

ca-

Ceder ti la Reverenda madre superiora ä don Francirce EildinCe Castro, conträtia•

quitecto municipal, haciendo eettatacque

del Colegio de Adoretricer de esta Capi- 	 bedeles obras para conatrair Remuelas
tul centro metros de terreno en el Censen- 	 unitarias en el bhrrio del Espitita Sagehot
torio de San Rafael para la construcción puede ebonä ade era conceato de d
de unun panteón en ei que puedan inhumar- ; la por las haste aliara rea lizclea la canti-
se los cedaverea de las hermanas de ex. dad de 10.000 pesetas, que unidas el las
pretada comunidad. 	 24.000 anteriormente recibidas hacen un

Dealarar la baja en el pedran de veci• 	 total da 84.000 pesetas.
nore de esta capital, de don Eduardo Utor Auto:liar ä la Sociedad Minera y %t-

Fernández y demás individuos de au fa• i talgrgice de Peaarroya el cerramiento de

millaerr trasladar &atas su maidencia á un t9rreno de su propiedad, Mu gido entere
Barcelona. 	 Avenida de Medina Aullare y la linea

1, ' férrea de Ciar:loba ä Málaga.Aprobar una cuenta de a Empresa de
, 	 e. rlestricidad de Casillas, por el alumbrado 	 Autc,,i,t, pky atoe lose Martín Alvarez,
3 de les azules del Espirita Santo y Mar-  para reformar la fachada de su cama ni-

e 

garita: au el mea de Agosto, y otras dos mero 1., plaza del Angel.
.!.' de den Recaredo Infante, per las ratio- 1..- 	 Aprobar una 'enanca' formulada per

i raes eurniaistredas ä las presos de la Car . ! los barrenderos municipales, pleillende le
,

cel y del Correceiomal y Audieacia en el les aumente el joma/ que diefruian en ga.
t:represado mes de Agosto. 	 # zas á la carestía de la vida.

: 	Aprobar una cuenta del partero mayor 3 	 Aprobar das cuantas ami Sr. Arquitac-1le marta Cas s eeCensistorisles, de les ges- ' to titesiar, relativas á le adiseicién da
tea origiesdes con nutivo de la proce- 'adoquines de piedra de aa l ipó, con deatl. -i
tgarndel Sentfahno Corinto Christis en el no al de la calle Torres Cabrere; emrac

i presente :ao. 	 , dea del mismo funcionario, referente ä;Anzobar diez y sein cuentee de gastos 1 _la serirmisición de piedra negra y adarini-
de in comisión de -Gobernacian, cuatro 1 mas de selipd, para in nneva pavimenta-!. de la de Beneficeidaire y eres de !a de Fo• 1. cién de la calle A faeno XII; otra del mis-
mento, favorablemente informadas.i uso Sr. Arquaeute; de los jornales layar

Con le que terminó la sesión, 	 /idos en el aeraiiio de e mpedrados 'póbil-
1 	 S'Alba ordinaria del día. 29 	 ! cos durante el mes de Agosto, y otra de
1
	

Presidencia del seior don e Sebestián ?. la reparacióm son am. vail6n di tefieríailr
' Ebrries Rejano, segunda Teniente y Al- :: distribución de aguas que embastecen lit
. catete aecidental. 	

2 fuentes pfiblie.aa en el enea de Agosto an-
. 	 Leida y aprobada el acta de la sesión ; tenor.

anterior, respectiva al 22 del que rige, así . 	 Aprobar cuatro miente' de gastes de
:

" aionso /a negativa del 27 del mismo, el la comisión de Beneficeneia y des de la
.;
' Excmo. Ayuntamiento scord6: 	 de Fomento, favorablemente informadas.
' 	Aprobar una moción de las comialo• 	 Con lo que terminó la última mida del: neo de Hacienda y Arbitrios. proponien- mea de Septiembre.

e

eminteneian de !a hernia que peder».

aaa'ra

P r•Cleal
vician de los cetniansde la ronda ets pobrete en ics memez de Talio y Agoste1/4 	 y 	 'I e '''' 	

Aprobar una instecia de den Relee.
'almo , p e ti

l

rl oo de : hl t a ; atril doe rajante Pelar Ar- 0': thaloe; otra deI tenor Arquitecto certero To mo, ?mielo del Colegio de Stas
e 	 - 	 e 	 . 

le ao h
"
el liarte, referente al arervicio extraerdl- pendiente ä la conatrucciehndi un pisen- Prenoten° de Sales, por la que eolietia7 	 ;,

N% cbaa ri, lit Itio de rie.ges de. renal es y pasees en di-. ' tocino pera el pee del Oblata, en la cei- 	 *e le Conceda tot ¡izar para el cuensmot 	 11 	 .''/. 	 n + - .er, 	 males dedju l iol cntrt del expremdc fe- ,. ile Arroyo de Illitel Aedrá ;:otra del Mara 	 de los ifilete de ' las ciasen gratuitas de
de don Go Ore aelsre entretealetaiento, coneer• mo funcionario de !a reparación di Unid• dicho EstsbIecianiento, el egoa sobrantea e 	 -1

!elativa a leo Sal y d 	 n 	 :Pa9 ie 	 de ardinea Públeoe ' das / dierribaalón de agua que abeste• de la fuente O 	 leh lea, aieuada en 	 calleo
,sitec ie ee a, 	 adatado ales ele Pira y otra de la cera lar fuentes pfi iSlIcee en el mes de Je 	 May a r de San Lerenao7
o de tasooi wat de Electricidad de aslas, re- , lio; otra de dicho reeeor Arquitec l o;tem•„, •• 	

Cil 	 Aprobar otra instilada por la que don 1 la Cara de-StIcomp.
ira del meto, !a le rd servid) de Meterme para el • prensies de les gastos de limpieza de ‘Antenio Santiatebari ydoia I., cuan Gotnez li 	 Aprobó Otea enocidn de la cornali gn de. 	.

	

,-, 	 - 	 e • 	 . 	 .• 	 re, s 	 re. 	 ,.spenaantei ifip de jardines y os en repetido : panes y callm, de ira roes; 'inri 'del . tétei, Nota/h mean 	 :bieldast 	 lae-Por su Cuela- i Beaeficencia, preponieudo que ne faculteye aer 	
.

el alero de o de Falto.
ó e 	

. 	 inifehie sor, relativa 'a la Cortit 'rAida te con fuetee de cemento el -frente . de ; ft l'a Ordenacian <te pagea • pare abrir lae 	 e 	 l- 	 ade n iki tw A P robar tres ceeetetac de gr a
	leanee I ' la . de tres fuentes ablicas sn el barrio de , ene erseerettfirnerea 2.in gerdeplicedsi de la 'ot cantidad neaesarie, sin 'exceder de 1.gvada. , e : 	 er

c del ade tosan de Pelele rure! favorablenien• . S'ante Marina y et at ae ID Rizeprem del ! calle Berrear, ecarrible de quered Mucticl-

	

	 poetas, pzra aaquirie , rama •de cama'',
iri.E) de! 	 131.°"aa: 	

J. alternbmde por va, cerrespondiente al de ; pie beatale el enciittedosde'piedra negra i vesitesrio . qua con orgersiia isitiesitaa 'Itlis
utab lee Osa lo que terminó la emitan. 	 ! la pobldeian en el pesado mes de-Agosto. J que he de limitar die . as Remas. 	 V acogidos en te. Asila de Madre de Dies y

4

4es dela¡ 	 'ciesión tarda:seria del die 16 	 t 	 Dejar pendiente st,b,Te la tueEa iaztaeii- Iii ' • Aprobar el preeeptanto formulada per ' San .1tafeel.
i

4
de Dio 	 ?residencia de t e r aor d o , M igue l Ce. te que rinde ei eetior Arquitectcumunici 	 atioefiorafargeitecto titular para las obras 	 Quedar enterado de la drigencia na-

ve: 	 I,
e tnia, d e jed bileje, primer Teniente y &calda i. pal de loe jornales ir:vertidos en easpar- ' neceserlaa en las hebitaciones de la Por- gativa de le subestseelebrada pare Con-

	

e 	 N
3 primen 7 arldestai 	 . 1 . ele; de.e rnpeeiredorepúblioot en el pósatin 7, amas deri Cementerio de la.Salted. 	 I tratar In adquisiol6n d le picadura y are-
de jan, y ame y aprubada el acta de la serifórn e abeirjulice 	 .. ' ' ,a; 	 ,-, 	 Conceder fi don Desoí Pérez Duran la t na necenarimP para reparar asa .andeerea

	

- 	 ..)r le om parar respectiva al 8 Je' que. rIge; `. 111i' 	 Aprobar cfnco cuentas de gastos de la graicecian de 25 pesetas por el servicio ! del paseo de la Van-mita y que .se L'alabas
43 y del neo la radjitaaiva da 13 del mistner-ei 1, Comieidn de Featieuto y una de lo gene. • ¡te presta ei dis 14 de Agente altimo iz una segunda auln•ato pon igual término y

$

	

e 	 •,
ma a, Ni ardertiairno Ay unta animal° acordé: 	 ; ¡cenefa favorablemente informades. 	 : extrayendo con vi-la del rio Goada n qui- 7-bajo laaaesisesses u.naiciunet q se ia ante-..

	

11 	
vil- deeMennel Beisito . y el cadiver de Al- I rier.

e
l entos e 	 aprobar una propomicien verbal de la 1 	 Con lo que teirmieó la amiga.

	

ele gantes, holdeecia de que se remunere al perso- k 	 Sesga ordinaris d r dfa 22 ,•.! Acenso Mehedano García. 	 e! Aprobar nos cerileacißn expedida

	

e lateen elige! , debe auxiliar loe t imbeirea del Re. 1: 	 Presiaencia del señor don jené Sanz'

	

e 	
Conceder mie infegmeru n/ vecine deta- ! pea ei infrascrito Secretario, en la que

sesión, 	 prtimiento general. 	 •I Neguer, Alcalde de, esta caplial.

	

. 	 . la cepitel Antonio Esaeje Luaue pare- la iiterairnente se inserta otra del imitar Ar ...
el da l tejer gebre la mesa pare ei eatudio de

len alisa !embree Cencejales une ~filón de la

:ate y r Cm alón ele Beneficencia, presentando

t' Inyecto de Reglamento para el régi-

inferior del Asilo de Madre de Dios

a Rafael.

cer series Ios dici•menee omitidos

-irrznwerucos-- ,-...-e.i2z7nncezemsxs~resxmr.leslerv-, .C727;;AMMTC=M3SI

do que en armonía Con le eliapraemo por

Reaterdesidilàdiel actual ae reaidäese

Ile aP polga al cobro el Repartiissfäfeilm
peral apiabsdo pe& lä

des en sesión de 24arie Mayo de 191.11:5

Dejär sobre ta inesa para estudio de
los señores 'Concsjatea, rel proyecte Je

Reglamento pare el régimen interior 1

anterior respectiva al 15 del que rige asi

como la negatia'a del 20 del &orno, el

excelentlareno Ayuntamiento acordó:

Quedar enterado de la resolución dic-

tada por el tribunal Gubernativo del Mi-

eieterio te Hacienda por la que se estima

Leida y aprobada el- zote de .Is seeti6at

Ministerio de Cultura 2024



lt

e

nett

1

o

PA/

ches lecalidedes enititen, y -adquieran,

tete que lo deaten, aires enterrernentea

con deatíne fl la armservición de eucerele-'

nades teer, etnuairriendo para elle al

N • goteado reseectivre de it Se.eretaria Snbsecreterier, E. de Palardots.

municipal cae L oportateidae debido,

donde se lea enteres& era los reqeleitose 	 - El Cónsul general de Esprfia

que en tal caso ceben cumplirse para Te,k participo é este Mictitterio .01 felitd

releWr dichas operaeionee. 	 j cimiente de lea súbditos *apandes Pedro

Cdectebe 27 de Noviembre de 1919.— Vienen Masquen y José Upe:.

súbdito eapsoI Artenic Mera Plana, que

pereció ; k gade el 18 del pasado el to-

Medzid, 15 de Noel. rubra de 1919. El
mar u bao en e, río.

dedeo, tanto C:vlies como Militr

Ilela judicial la bocee 7 r acate

ballerli que al final reune, Il

dio diez y releve de los cerrierdi

der Mertínez Mildo, de éstos v.;

terreines eonsbrarl•e «Puede Ril

en Nueva •-, lo término, y cano de mer h
4

/
puesta i disposición d 'e este lea

d seo tenedores Ilfgflinnt:s.

1 Así lo teege acerdedo ea a

i

que instruye con' tal motivo, be

mero 806 del alle 1919.
tDacha ea Pesadee e veinte 1

per

espacio de quince dias, con arreglo al ar-

ticulo 146 de la vigente ley municipal,

durante cuyo plazo podrán los vecino,

presentar centra el mismo las reclamacio-

nes que estimen eonvenientes.

Berrea:tejí 26 de Noviembre de 119.—

El Alcalde interino, Juan Dorado,

CORDOBA,— Nihil : 4 000

Transcurriele el plazo porque se anta-

rizó la ocupación temporal de lea empel-

leras de aduittea gire gel:reprende el cua-

dro de..olbira de eßan fausto» del

Cementerio de San Rafael, y debiendo

protederse ä !a exhutnaci6n de loe restos

que las ocupan, se anuncia al piblice

pare conocimiento de les interesados

quienee efecte esta determinación con el

In sie que dentro del plazo de veinte días. 	,
cine al efecto se salda, Fedare. hacerse

cargo de las lápidas y verjas que en di-

Don hui Benítez Remires, Alcalde freid-

! 	 dente del Ayuntamiento de esta

; 	Hago saber: que formadai las cuentas

de ordeuardedu y de caudaien de este P6-

: sito curreapondienres at ano de 1918, por

_acuerdo de este Ayentamiento quedan

, expuentaa al púbico en esta Secretaría

Capiealar por término de quince días pa-

ra oir reclamaciones.

Carcabuey 24 de Noviembre de 1919.

—José Beei,ez

POZO8LANCO. Núm. 4 008

Den Francisco Bernia Rejas, Alcalde

cunstitucienal de esta villa.

Hago caber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales tor-

neado por este Municipio para el ejerci-

cio próximo de 1920, queda expuesto al

público en la Secretarie de este Ayunta-

miento por iériasino de quince eles para

que pueda ser examinado per los contri-

buyentes interesados y presentar contra

el mismo las reelarnetionet que estimen

pertinentes.

Pozobleneo 86 de N Meadero de 1919.

—Francisco Deeflos,

DIGEN .dCHUELOS. —Núm. 4 023

!be Juan Antonio Conzelez Exprimas',

Alcalde constitncional de eeta villa.

Plago saber: que terminada la reetillea-

eide del padrdn industrial de esta villa,

que ha de servir de base t la matrícula

para el próximo ejerciste) con las altas' y

bajas aprobadas per la Administración,

queda expuesta al público en esta Secre-

taría municipal eor término de echo dime

atentados dende el en que aparezca inser-

; te este anuncio en el Enramo tenerle.,

pare oir reelamacitea.es.

Hornea:melca 25 de Noviembre 1919.
—Juan A. ikanzalez.

ADMINI&TRAÇ.ION 	 WRAL

Ministeri90 de Eßtado
nabieeretaria

AUNTC ÇNTENCLO8OS
Ei Cónsul genere: de Illeekaz en Nueva

York porticipa ä este Minizterio el falle-
e4'
. miento del súbdito espadol Juan Va-
,

Madrid, 14 de Noviembre de 1919, El

Subsecreteriu, E. de Falacia.

El Cónsul de Espefia en Burdeos parti-

cipa d este Ministeri' el fallecimiento del

Madrid, 18 de Neverembre de 1919. XI

• Subseeretar e, E. d Petate».

(«Qacetas 21 Worittrobre 1911)-

•n••n•7

El Cónsul general de LAMIA en Nueva

a York partieipa a ente Ministerio et falle-

címientodel sfiadim ensaño! Manuel San-

: jurjo,

11 Madrid, 22 de Noviembre de 1919.—

4e:ceta» 27 Noviete.bre 1919).

JUZGADOS

! Don Francisco Maches Lt rano, Juez usu-

O

	 PEÑARROYA.—Ndee 8.990

lit 	 nicipal de esta villa..

Mego caber: que se halla vacante la

14 plan de Secretario suplente de este lea-

1 gede, la cual se ha ele proveer conforme

( ä le (llamees:o era la ley Orgeeiere del Po-

' der judicial y Reglamento de 10 de Abril

, ein 1891 y dentro del término de quince

1 alias, á sentar desde je publicación de es. 
•te edieto en el BOLETIN OFICIAL.

Ea cate Juzgado municipal enlaten unas

cinco mil habitantes; se celebran aproxi-

Deudas:riente nuca veinte juicios, verbales

el Sed unos siete sietes de conciliación;

unos veinte juitics de faltas, y unos seis

juicios de de:sableaba.

El Secretario cebra anualmente, por

término medio, la cantidad de !Maui. ntie

pe/indas.

Loe espirantes artompuftarein á lit soli-

citud:

Certificazión de nacimiento.1.•
2., Certificaciten de buena conducta

moral. Esta certificación deberá ser expe-

dida por el Alcalde cei domisflit2 del in-

teresado.

3.9 C.ertifteacidn de celaran y

baeión conforme f reglamento, d

(102am-1er-dos que aeredUen re aptitud

re el dinempele, del cargo ó servicios

cualquiera temed' del Estado.

Ei sarga de Secretario de este juzgado

no es compatible con el de Secretario de

este Apuntamiento,

Le que se hace público para general

conocimiento.

Penerreyst veirte y cinco de Noviem-

bre de mi! aove:leche diez y nueve.—

Francisco Sdinehez Losano.-11 Secreta-
rio, Rodrigo Navarro,,

POSADA. —Nm. 8 978

Don Adolfo Gómez Carnieero y Mora,

Jaez de Instrueeien de este pedida.

Por virtud de In presente requisitoria

ruego y encargo toda clase de Autori-

Aprebedo el anter..ec ex:recto por el

EXCMO. Ara latmaxiemto en atedile pdblica

celebrada el diez y siete de Noviembre

actual.
Cdrdebe 27 da Neviembre de MI-

( '-
Ei Secretario, JeetdC rreterin—Viste bote

o: It Wcalde, e& liarte.

0188.10.---Nbea. 8.989

,Den iletteuee Ociosidad Padilla, itedaide

4coc l itoc lonal de cele ida.
Hago Saber: que ei preyeeße d.e piada-

dplecto muoicipel ordinario torneado per

la respectiva sien:asida para el prenhate

ario de 1920 g 21. be sido informado fa-

vorablemente por * 1 Sr. Regider Sindico

y aprobado per esta Ayuntamlentu, que-

dando de manesto al pfiblic en esta

Secretaria por tire:reine de quioce días,

cantado' desde ei en que aparezca este

..anunciu en el 131.31,11T124 OeICIAL, pe ra que

sea examinado por cuantas personas le

deseen.

Obejo 25 Noviembre de 1919.—I l de-

bato González.

PALMA DEL RIO.—Nm, 8,974

Don Julio Medio: Moretee, Alcalde presi-

dente del Ayuntamiento de esta ciu-

dad,
!lego seber: que terminada la liquida-

ción del trimestre adicional de 1919 ti

1920, de la contribueión rústica y pesca-

ria de este Uterino municipal, quedan de

maialfieeto en esta Seeretarie los padrones

correspondientes, para que durante el

periodo de eche días puedan reclamar les

contribuyentes comprendidellden el mie-

nto, sobre loa errores &dimitieres que -

contengan, segdme previene el vigente Re-

glamentes

Palma del Ele 24 Noviembre de 1:919.

—Julia Mudez.

BENAMEJI.—Ndre. fl99

Formado el proyecto de preoupueate .

municipal ordinario para el próximo ala

de 1920-21, aprobado por el Ayunta-

miento, preela ceneura del Sr. Regidor

Eludiera, estará de mani g esto al pública en

la Secretar/e de este Ayuntemiento

jes &el

CARCABUitY.—Nens, 8.976

apeo-

eiree 1

Pe ' 4;7

en

1

 en término ole diez

Juzgado de instrucción de Idee,

pare ser reducido 1 prisidn, en

se le sigue por robo, con el nfi

de 1918, y per la que et ene%

minaba de libertad,

casado con Aguede Rodríguez,

Benavente (Zrcnora), vecino d

d d 	 ididno 	 amanse:tan 	 reidi

zebeidere y de lemareir

reeponeataffideelea legales, de

sentarse los procesellos que í

ceda ce expreaan, en el plari

les tija, contar decide el a
bliceción del enemas% en cate

oficie; y ante el Jnez é Trd
se lee?tala, re lee cita, Rema

enedegendose e. todas lee A

y agentes de la Policía Judil

dan á la beee,a, capten y t

de aquéllos, ponidnidolms 1

de dicha Juez 6 Tributa!,

los reeticuloe 512 y Cd8

Enjuicia p.diento criminal, 4146

digo de >dicta Militen y 8fi 7

de Enjuiciamiento Milites. di

Núm. 4 028

GREPE SASTRE, Manuel; d

En la imprecta de leal

.C` "lb I I I 1 I al .1. • I

e;

0310

vincis, e

efiEbeleAcaicatiCledire:o

ee

ella ti!es Gle edad,

hje obrero d
edites mentale

leiadnivviaiddu:

tea el 26 s

pcare gldiseouseeittiGs,:181

e

ni

*Miele 1.'
gdearee

dir
h

dt.etendeol; a•a0:bi
e hecha 	 p

A:91.°er re;

fl Real ~u
Mínelo SE

er abete
des ele
ecideedet

117:ltelpeCeolodtadi

gestee, de
st la mea 8.'

S. 	 if 9

g9aade)

a ges.u.sea

e de leateeir

vedad ee

Da igual bi

Non:1 de

(«Geo

G
OYINd

y tartas de pe° pare

tamientos y recibos de

Imp. cLa Opinióna,--Braulio La]

10

die-3 hay Poderes para ellas

eivee, Fes de vida; ()argot
Ái ardan&

a vadero de

Cuenta, ca

garl o e sus

rdoba 28

diebernedo

Noviembre de mil novecient

tatiette.—Adelto Gómez Cand

; Secretario, Liceeciade, Jeaqule

S irse de la caballería

Une burra, 28 meses, alzada

cíe, raya de mulos cruzarle y e'

«El Fénix t'Actas Y 4 en la

pierda.

äentsirei te

G1tano:4one» y emapiaananii
materia eleilla tila]

4 Phie aperelibledeesto de set

1 ta y oelab airee hijo de Andrél
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